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PODER JUDICIAL
 MENDOZA 
Implementación CPCCyT
Ley 9.001-Acordada N° 28.570

RESOLUCIÓN N° 5
Mendoza, 21 de Febrero de 2018

	VISTO:
	La sanción de la Ley N° 9001 cuya vigencia empezó a regir el 01 de Febrero de 2018 para todos los asuntos que desde esa fecha se promuevan (art. 374 Código Procesal Civil, Comercial y Tributario de Mendoza) y en el marco de la Acordada 28.570 en su Art.1, 6 y 7) que lo autoriza a emitir resoluciones necesarias para la puesta en funcionamiento de la mencionada Ley;
	
[bookmark: _GoBack]	CONSIDERANDO:
	Que a los fines de ordenar la implementación y contribuir al orden procesal, en cumplimiento de lo dispuesto por el Capítulo II “Competencia. Pretensiones y Acciones Especiales”, del Título I; del Libro Primero del Código Procesal Civil, Comercial y Tributario de Mendoza, resulta necesario adecuar el catálogo de materias y categorías para estandarizar el ingreso y cómputo de las nuevas causas.
	Que el artículo 46 inciso 14) del CPCCTM  establece: “A los efectos de una correcta administración de la agenda de audiencias, los jueces unipersonales que tengan dentro de su competencia procesos que deban tramitarse por vía de conocimiento, no podrán recibir por año más de quinientas (500) causas que deban tramitarse por esa vía. La Suprema Corte de Justicia deberá velar por la aplicación de este artículo a fin de que el exceso de causas con audiencias orales no entorpezca la rapidez y celeridad con que deben concluirse los procesos….”.
	Que en este orden de ideas, el catálogo adjunto permite un reordenamiento en el ingreso de causas conforme el nuevo Código a partir del cual se deberá realizar el seguimiento detallado de las mismas.
	Que para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 inciso 14); conforme las conclusiones de las reuniones mantenidas con los diversos organismos involucrados y los aportes de la Secretaría de Gestión y Control para la aplicación del nuevo modelo procesal, resulta conveniente  establecer la rutina de sorteo para las causas de conocimiento (con o sin medida precautoria conexa) por magistrado e iniciando el cómputo desde cero (0) a partir del 01/02/2018.
	Que a esos fines, los sorteos son sin reposición y siguiendo el  parámetro delta cero; utilizando el método de compensación dos por uno (2x1) cuando un magistrado se encuentra en uso de licencia hasta equiparar a sus pares.
	Que de la nueva normativa procesal y los lineamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (causa Furlán y Familiares vs. Argentina)  se concluye que la vida de una causa es desde su inicio y hasta la ejecución efectiva de la sentencia, correspondiendo su diligenciamiento en un único expediente.
	Que como consecuencia de ello, en ningún caso la Mesa de Entradas Central Civil o de los distintos tribunales podrán generar una ejecución de sentencia como una nueva causa o asignarle un número diferente al expediente principal en el que se tramita.	
	Que se encomendará a la Dirección de Informática a que realice las medidas técnicas necesarias para la modificación del sistema de sorteo, adecuando el mismo al límite de las quinientas (500) causas de conocimiento, e incorporación del catálogo que se adjunta como Anexo I, a los sistemas de ingreso y carga de las causas. 
	Que en el mismo sentido, la categorización propuesta será útil a los fines de realizar  el seguimiento estadístico, medir el impacto en los plazos procesales y en los índices de litigiosidad.
	Que es necesario instruir a la Oficina de Estadísticas e Inspección Judicial para la medición y seguimiento estadístico conforme la catalogación propuesta. 	
	Por ello, de conformidad a la normativa legal vigente, y en uso de las facultades conferidas por Acordada N° 28.570, 
	
RESUELVE:
1) Aprobar el catálogo adjunto como anexo I para el ingreso y seguimiento de las causas iniciadas bajo la vigencia del Código Procesal Civil Comercial y Tributario de Mendoza.
2) Disponer que la Dirección de Informática realice las medidas técnicas necesarias  para la modificación del sistema de sorteo, adecuando el mismo al límite de las quinientas (500) causas de conocimiento, e incorporación del catálogo que se adjunta como Anexo I, a los sistemas de ingreso y carga de las causas.
3) Instruir a la Oficina de Estadísticas para el seguimiento del ingreso de causas, y la medición del impacto en los plazos procesales e  índices de litigiosidad.
4) Disponer que la Dirección de Informática, en conjunto con la MECC, desarrollen un mecanismo que genere una alerta temprana en cumplimiento del límite de las 500 causas de conocimiento, conforme el artículo 46 inciso 14 CPCCyTM.
5) Instruir a Inspección Judicial la medición del ingreso de causas, el control de la carga y el registro de audiencias en el Sistema de Agenda. 
6) Disponer que la Secretaría de Gestión y Control realice el seguimiento de la implementación y disponga los recursos necesarios para su ejecución. 
7) Notificar a la Dirección de Informática,  a la Oficina de Estadísticas , Inspección Judicial y a la MECC
     		REGISTRESE. CUMPLASE NOTIFIQUESE.-	
ANEXO I

	FUERO CIVIL

	1- De Conocimiento
	Ingresan por la MECC y suman a los fines estadísticos.  Son las únicas que se consideran a los fines del cómputo de 500 causas. (art. 46 inc. 14 CPCCyT)

	2- De Conocimiento Especial 
	Ingresan por la MECC y suman a los fines estadísticos

	3- Especial y Autónomo
	Ingresan por la MECC y suman a los fines estadísticos

	4- Garantías Constitucionales
	Ingresan por la MECC y suman a los fines estadísticos

	5- Procesos Urgentes
	Ingresan por la MECC y suman a los fines estadísticos

	6- Pieza  Separada
	Ingresan por la MECC pero no cuentan a los fines estadísticos




1- DE CONOCIMIENTO
-Acción  Declarativa
-Acción de Nulidad
-Acción Reales
-Acción Revocatoria
-Acciones Societarias
-Acciones Sucesorias
-Ausencia Con Presunción de Fallecimiento
-Cobro de Pesos
-Cuestiones Derivadas de la Responsabilidad Civil
-Cumplimiento de Contratos
-Daños Derivados de Accidentes de Tránsito
-Daños Derivados de Contratos Civiles y Comerciales
-Daños Derivados de Violencia de Género
-Daños y Perjuicios
-Desalojo por Usurpación
-Determinación de Capacidad
-Escrituración
-Expropiación
-Incumplimiento de Contrato
-Medianería
-Repetición de Pago
-Rescisión de Contrato
-Resolución De Contrato
-Simulación
-Transferencia del Automotor
-De Conocimiento
2- DE CONOCIMIENTO ESPECIAL
-Acciones Posesorias y de Tenencia
-División de Bienes Comunes
-Prescripción Adquisitiva
-Procesos de Consumo
-Rendición de Cuentas
-Reposición de Títulos 
-De Conocimiento Especial
3- ESPECIAL Y AUTONOMO
-Árbitros
-Autorización
-Cancelación de Documentos
-Cancelación de Libros Societarios
-Consignación
-Convocatoria a Asamblea
-Cuestiones Derivadas de la Ley de Contratos de Seguros
-Cuestiones Derivadas de Propiedad Horizontal
- Cuestiones derivadas del Fuero de Familia
-Deslinde
-Diligenciamiento de Exhorto
-Diligenciamiento de Oficio
-Ejecución de Laudos Locales y Extranjeros
-Ejecución de Sentencias Extranjeras
-Ejecución Hipotecaria Especial
-Ejecución de Multas y Sanciones Conminatorias
-Emplazamiento para Iniciar Sucesión
-Estimación de Honorarios
-Homologación de Convenio
-Incidentes
-Incidentes (art. 92 del C.P.C. y T.) 
-Información Sumaria
- Regulación de Honorarios
-Secuestro de Bienes Prendados
-Segundo Testimonio
-Sucesiones
-Tercerías
-Especial y Autónomo
4- GARANTIAS CONSTITUCIONALES
-Acción de Amparo
-Habeas Data
5- PROCESOS URGENTES
-Acción Preventiva
-Diligencias Preliminares
-Medida Autosatisfactiva
-Medida Preventiva de Género
-Medidas Cautelares
-Prueba Anticipada
6- PIEZA SEPARADA 
-Beneficio de  Litigar  sin Gastos
-Ejecución de  Honorarios
-Ejecución de  Sentencia (ajeno)
-Ejecución de Sentencia y Honorarios (ajeno)

	FUERO DE PAZ

	1- De Conocimiento
	Ingresan por la MECC y suman a los fines estadísticos y en el cómputo de 500 causas.

	2- De Conocimiento Especial
	Ingresan por la MECC y suman a los fines estadísticos

	3- Monitorio Especial
	Ingresan por la MECC y suman a los fines estadísticos

	4- Monitorio 
	Ingresan por la MECC y suman a los fines estadísticos

	5- Procesos Urgentes
	Ingresan por la MECC y suman a los fines estadísticos

	6- Especial y Autónomo
	Ingresan por la MECC y suman a los fines estadísticos

	7- Pequeñas Causas
	Ingresan por la MECC y suman a los fines estadísticos

	8- Pieza  Separada 
	Ingresan por la MECC pero no cuentan a los fines estadísticos





1- DE CONOCIMIENTO
-Cuestiones Derivadas de la Responsabilidad Civil
-Daños Derivados de Accidentes de Tránsito
-Daños Derivados de Locación
-Daños y Perjuicios
-Desalojos con Contrato Verbal
-Proceso de Conocimiento
-Proceso de Conocimiento Posterior
-Repetición de Pago
- Tercería 
-De Conocimiento
2- DE CONOCIMIENTO ESPECIAL
-Procesos de Consumo
3- MONITORIO ESPECIAL
-Desalojo con Contrato de Alquiler
-Desalojo con Contrato de Comodato
-Desalojo con Contrato de Usufructo
-Desalojo por Condena Anticipada
-Deudas por Expensas
-Deudas por Tarjeta de Crédito
- Hipotecaria
- Prendaria
- Expensas Comunes
-Recuperación de Inmueble
-Monitorio Especial
4- MONITORIO
-Cobro de Alquileres
- Cambiaria
- Fianza Penal
-Multas y Sanciones Conminatorias
-Ejecución Ley 8018 
-Preparación de la Vía Monitaria
-Ejecución de Honorarios (Otros  Fueros) 
-Monitorio
5- PROCESOS URGENTES
-Diligencias Preliminares
-Medidas Cautelares
-Prueba Anticipada
6- ESPECIAL Y AUTONOMO
-Consignación
-Consignación de llaves
-Diligenciamiento de Exhorto
-Diligenciamiento de Mandamiento
-Diligenciamiento de Oficio
- Ejecución de Laudos  Locales y Extranjeros
- Ejecución de Sentencias Extranjeras
-Estimación de Honorarios
-Homologación de Convenio
-Incidentes
-Incidentes (art. 92) 
-Información Sumaria
-Tercerías
-Especial y Autónomo
7- PEQUEÑAS CAUSAS
-Consumo de Menor Cuantía
-Conflictos entre Vecinos
8- PIEZA SEPARADA 
-Beneficio de  Litigar  sin Gastos
-Ejecución de  Honorarios
-Ejecución de  Sentencia (ajena)
-Ejecución de Sentencia y Honorarios (ajenos)
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